
4544 19 marzo 1971 B. O. del E.-Núm. 67

5.° Decretar el comiso del automóvil intervenido, en apli
cación del articulo 27 de la Ley, como sanción accesoria.

6.0- . Absolver de toda responsab1Udad al resto de los encar
tados en el presente expecl1ente.

7.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
h~nsores.

El importe de la mUlta impuesta ha de ser ingresado. pre
cisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de quince d1Eis, a contar de la fecha en, que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada- ante el Tribunal E. A. C. Contraban
do, en el plazo de quince. diaa. a partir de la publicación de
esta notificación; significando que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolven
cia, se eXigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad a razón de un dta de prisión por cada sa
lario minimo de mUlta no satisfechas y dentro de los limites
de duración máxlma sefia-lad08 en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletln Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo dispuesto en los artlculos 89 y 92 del Re
glamento d8. ProCedimiento. para 1M reclamaciones económico
admtnJstratlvas. de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 25 de febrero de 1971.-El Secretario del, Tribunal.
Visto bueno; El Delegado de Hacienda, Presidente.-l.109-E.

110.000 Exttngu. por fallec1m.

agraciado. el nUmero 1 será el siguiente.
Para la aplleaclónde 108 premloa de centena de 5.006· pe

setas, se entenderá que si- cualquiera de los premios primero,
segundo o tereero correapondieta, por ejemplo, al número 25,
se considerarán agra.ci8.dQs los 99 números restantes de la mis-
m ..; es decir, desde e1.1 al :M y desde el 116 al 100.

Tendrán derecllo a premio de 5.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras ...., 'Iguales y estén 19ualment. di&
pu.stas que las del que obtenga el premio prlm...o.

Tendrán d....cho al reln\egJ.'o de su preclo todos los bill.t.s
eu.ya últlma cifra sea igual a la del que obtenga el premio
prlme<o.

De los premios _de centenas. terminaclones y reintegros _hA.
de entenderse que quedan exceptuados los números de los
que respectIvamente se deriven. agrac1ados con los premios priM

mero,segundo o tercero. _
El sorteo se efectuará con las sclemnldsdes pr.scrltas en Is

Instrucclán del Ramo. En la propia. forma se hará despUés un
sorteo _laI para sdj_ cinco lll'emIo8 fUtre las _
acogidas en loe Estableclmientos de Beneflcencla provincial,
a que se _.... el articulo 57 de la vigente Instrucción d.
Lot...l....

Estos actos serán públleos, y los Interesados en .1 8Ctteo
tendrán derecho, con 1& venia del Presidente. a hacer observ'a
ciones sobre dudas que tengan respectó a las operaciones del
mismo.

Verlflesdo el sorteo, se expondrá al públleo la lista de los
números que hayan obtenido premio, único documento. por el
que se efectuará el pago de prem1o&.

- Los premios y reintegros le paprán en cualQuier Admi
nistración de- Loterias cuando e1,.J~ presente al cobro
los billetes en localidad distinta de aqu.lla en que .sté esta.
bleclda Is AdmInlstr&clón .xpendedora, o en la mlllm& Admi
nislr&clón expendedora del blliete cuando .1 lugsdof los pre
sente eJ. cobro en la misma loca11dad. en que radique dicha
Adminlstr&clón.

Madrid, 18.de marzo de 1971;--El Jefe del 3ervicio. Fra,l1
e1sco Rodríguez Clrugeda.

A D. Luis Domingo Oarca .
A D. Juan Ortega Femández <,.

A D. Pablo Hernández o Fer-
nández ..

A D. José Fernández.Alama .
A D. Francisco Mangas Dotnin-

guez .

Baso

110.000
110.000

110.000
110.000

T1Po

467 %
467 %

467%
467 %

Sanción

513·700
513.700

513.700
513.700

RESOLUCION del Servicio Nacional ele Loterlas
por la que se aditUUean los cinco premios, de
500 p_esetas cada une, oaignadoa -a laa dOneeUa8
acogfdas en los BstGbleclm-tentos de Beneftce'i1cía
provtnctal de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy. con arre¡10 al articulo 57 de la
Instrucción general de Loterlas de 23- de marzo de 1956. para
adjudicar los cinco premios, de 500 peeclaa cada uno, aslg
nados a 18s doncellas acogidas _en los Establecim1entos de
Benefle.ncls provincial de Madrid, han resultado agrllC1adas
1... slgulentes:

Maria Reyes Gall.go S...rano, Maria Angeles Garcls Sala
man.... Maria Mercedes Pér.. cose, Biénvenlda López corral
y Maria Esther Gonzá1.. Dorninguez, .de la Ciudad Eseolar
Provincial «Fi'ancisco Franco». - ,

Lo que se anuncia para conoclnUento del público y demás
efectos.

Madrid, 18 de marzo de lIm.-El segundo Jefe del Sorvicio,
Joaqum Mendoz&.

RESOLVCION del Tribunal ele Contrabando de
Madrid por la que se hace público el fallo que
le clta.

Desconociéndose el actual paradero de Luis Domingo Qar
cia. Juan ortego ~des, Pablo Hemindez o FernáJldez. y
José Fernándea· A1&m&, eu_ 1I1tlmos domlclllos conocidos fue
ron respeotlvamenta, loe tres. primeros en Alemania, .., el del
citsdo en últlmo lugar, calle Toledo, 107, de Madrid .., Ama..,a,
mlmero 21. de Pamplona. se les hace saber. por el presente
.dlcto. lo s!gu!ente:

El Tribunal de Contrabando .n Pleno, .., en aeslón del dla
24 de febrero de 1971, al conocer del expediente m1mero 168170
acordó el siguiente fallo;

LlI Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantfa, CQII1prendida' en el articulo 14 de la Ley de
Importación Temporal de Automóviles,- de 30 junio de 1964,
en relación con el articulo" 1.0 de la vigente Ley de Contra
bando, por Importación ilegal de un automóVil «B. M. W.».
valorado en 550.000 pesetas.

2.° Declarar responsables' de la expresada. infracción. en
concepto de autores. a Luis.laom1ngo Gareia, Juan Ortega Fe¡o.
nández, Pablo Hernándea o Fernlindex. Joaé Fernándea Alama,
.., Francisco Mangas Dornlnguea. Declarándose e"tlllg1Üda la
responsabllldsd del aeAOI' Mangas -DomInguea, por fal1eclmlento.

3.° Declarar que en los responsables no concurren circurur
tanelas mod1t1cattvas' de la :responsabUfdad.

4.· Imponer las multsa slllUleDtea:

RESOLUCION del Tribunal de contrabando de Ma~
drid pr;r la que se hace público el fallo que se 'cita.

El Tribunal de Contrabando de Madrid, en sesión del día
1 de febrero de 1971. al conocer del expediente número 618170,
acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una- infraceión de contrabando de mí
nima cuanti8., comprendida en los casos 2 y 3 del artículo 11
de la Ley de contrabando. en relación con la aprehensión de
cuarenta y cua·tiro cajetillas de tabaco -de labores de la renta,
valoradas en 382,31 pesetas.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de..autor. a serafín Almmtara ADguita.

3.° Declarar que en el responsable no concurren circunstan
cias modificativas de laresponsabllidad.

4.° Imponer la mUlta slguien.te: 765 pesetas, valor equivar
lente a.1 duplo en tasación del ta:>aco objeto de la aprehensión.

El Importe de la multa ha de ser ingresado. precisamente
en efectivo, en esta. Delegación de Hacienda en el plazo de
quince dias. a contar de la fecha en que se publique la presente
notlficae1ón. y en caso de insolvencía se exigirá el cumplimiento
de la· ~na subsidiaria de, privación de libertad a razón de
un día de prisión por cada día de salario mínimo en pesetas
de multa no satisfechas y dentro de los limites de duración
máxim& se1ialad08 en el caso 24 de la Ley.

Lo qUe se pubtlca en el «Boletín Ofieial del Estado» en eum~

pl1In1ento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Reglar
mento de proce41mlento para -las reclaInaciones económico-ad·
mInlstratívas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid. 2 de marzo de 1971.-El Secretario del Tribunal
ViSto bueno: Ei Delegado de Hacienda, Presidente.-1.359-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 8 de marzo de 1971 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial a los funcionarios
ile los Cuerpos General de Policía, Espectal Admi
nistrativo 11 Auxiliar de Oficinas de la Dirección
,General de Seguridad que se citan.

Excmo. Sr.: En. atención a los méritos qUe concurren en
los interesados. que se han destacado por su fmtrega al cum
plimiento del deber Y por sus condiciones de preparación. con
el propósito de fomentar la interior satisfacción y estímulo
de los funcionarios de los Cuerpos Oeneral de Policía. Especial
Adm!n!slzatlvo .., AUl\illar de Oficinas de la Dirección General
de 8egurlt\sd al mejor servicio de la Patria .., del Caudlllo, ..,
con motivo de la fesMv!dsd del Santo Angel d. la Guarda. Pa>
trono de la Polic1a Gubernativa; a propuesta de esa Direc
ción 0eDeral y por considerarles comprendidos en los artícu
los _ y séptlnlo d. la Ley 5/1964, de 29 de abril,
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Este Ministerio ha tenido a: bien conceder la Cruz al Mérito
Policial a los funcionarios de los expresados Cuerpos que a
continuación se relacionan:.

Can distintivo TOjO

Comisarío principal don José Lamas Quesada.
Comisario de prlmera clase don Manuel Rois Froján.
Comisroio de segunda. clase don Ramón Mediano Real.
Comisario de segunda clase don Francisco Mejia Mm1<lz.
Comisario de segunda clase don Rafael Quintero Lagares.
Comisarío de tSegunda clase don José NavMTO Herrero.
Inspector Jf!!fe don Jos&. Olmedo Sánchez-EscribltIlo.
Inspector de primera clase don Jesús Diaz Rodríguez.
Inspector de primera clase don Francisco Garcia. Oervigón.
Inspector de segunda clase don Raimundo Maestro Rebaque, .
Inspector de segunda clase don Francisco José Hernández

Navan'o.
InspeCtor de segunda- clase dtm. Manuel Angel Puell Espino.
Inspector de segunda clase don Emilio Sánchez Lorente.
Inspeetor de tercera. clase don Antonio oarrido Femández.
Inspector de tercera clase_ don Abilio Mendoza Núñez.
Subinspector de aegWlda clase don Luis Maria Sánchez Rubio

Con distintivo blanCQ

Comisario principal don Juan Estévez Rodríguez.
Comisario principal don PedrQ Torres Guerrero.
Comism-io principal don Cristina Diaz-Zortta. Romo.
Comisario de primera clase don Julio Vidal Lloréns.
Comisar1o de segunda clase don EutiquiO Calderón Ruiz.
ComIsario de segunda ~lase don Lorenzo Herrero Izquierdo.
Comisario de segunda clase don Juan Luis Rodriguez García.
Comisario de segunda clase don José Moya López.
Inspector Jete don Angel Martín Moreno.
Inspector Jefe don Ramón Jerez Romero.
Inspector Jefe don Eusebio Luis Martínez Pavón,
Inspector de primera clase don Celestino de la Calle To

massi.
Inspector de primera clase don Angel María Oyarbide Gá-

rateo
Inspector de primera clase don Sebastián García Nogales.
Inspector de, Segunda clase don Enrique Coderque Quintana.
Inspector de segunda clase don Bautista Galán Estévez.
Inspector de .segunda clase don Victoriano Fresno Manteca.
Inspector de segunda clase don Alfonso Góroez Gutiérl'ez.
ACministrath--a doña Antonia Outiérrez de Guevara. 
Auxiliar doña Isabel de la. Fuente Serrano.
A los fines del articulo 165, números 2 y lO, de la Ley 411

1964. de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario. las
expresadas condecoraciones se otorgan para premiar servicios
de mérito extraordinario.

Lo que comunico a V. E. para su oonOf'J1lliento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1971.

GARICANO

Excm~. Sr. Diredor general de Seguridad.

ORDEN de 8 de marzo de 1971 por la qUe se con
cede la Cruz al Mérito PoUcíal con distintivo blan-
co a don Manuel Parente de Figueretdo.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado, Inspector de la Policía portuguesa, a propuesta de
esa Dirección General y por considerarle comprendido en el
artículo séptimo de la Ley 5/1964, de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial con distintivo· blanco a don Manuel Pa.rente de Fi
guereido.

A los fines del articulo 165, números 2 y 10, de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada
condecoración se otorga para premiar méritos de carácter ex
traordinario.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 8 de marzo de 1971.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad;

ORDEN de 8cle marzo d_e 1971 por la que se con·
cede la Cruz al Mérito Policial con distintivo blan
co al lJ'eniemte Coronel de la Guardia Civil don
José Pertierra Bustos.

Excmo. Sr.: En atenciÓIJ. a los méritos que concurren en
el interesado. Teniente Coronel Jefe de la 112 comandancia
de la Guardia Civil, a propuesta de esa. Dirección General y
por consiCerarle comprendido en tü artículo séptimo de la
Ley 5/1964. de 2ll de abril,

Este Ministerio ha tenido 81 bien bonceder la Cruz del Mé
rito Policial con distintivo blanco a don JOSé Pert1erra Bustos.

A los fines del articulo 165. números 2 y ID, de la Ley 41/1964.
de 11 de unio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada
condecoración se otorga para premiar servieios de mérito extra-
ordinario. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1971.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 8 de marzo de 1971 por lá. que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, con disUnttvo blan-
co a don Tomás Alonso Morales.

Excmo. Sr.: En atención a. los méritos que DQIlCUrren en
el interesado, General Inspector de las Fuerzas de Policía
Armalia, a propuesta de ese. Dirección General y par con,s1de..
rRrle comprendido en el artículo séptimo de 1&'~ 5/1964.
de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mé-
rito Policial con diStintivo blanco al excelentísimo aefior don
Tomás Alonso Morales,

A los fines del articulo 165, números 2 y lO, de la Ley 4111964.
de 11 de Junio, de Reforma del Sistema Tributario, 1& expresada
eondecoración se otorga para premiar serVicios de mérito extra
ordinario.

Lo que comunico a V. E. para su oonocimiento y efect.os.
Dios gUarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 8 de marzo de 1971.

GARrcANO

Ex<:mo, Sr, Director general de Seguridad.

ORDEN de 8 de marzo de 1971 por la que se con.
cede la Cruz al Mérito Policial a lOs miembros de~

Cuerpo ele Policía Armada que S8 citan.

Excmo. Sr.; En atención a los méritos que concurren en
los ínteresados, que se han destacado por su entrega al cum
plimiento del deber y por sus condiciones de preparación] con
el propósito de fomentar la interior satisfacción y estímula
de las Fuerzas ce Policía Armroda al mejor servicio de la Pa.
tria y del Caudillo, y' con motivo de la festividad del Santo
Angel de -la Guarda, Patrono de la Policía Gubernativa.;
So propuesta de esa Dirección General y por considerarles corn..
prendidos en los articulos sexto y séptimo de la Ley 5/1964,
de 29 de abril,

Este MinisteTio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mé
rito Pollcjal a los componentes dei expresado Cuerpo que &
continuación se relacionan:

Con distin tivo rojo

Comandante don Miguel Garciarena Baraibar.
Comandante don Fernando Hernández Sierra.
Teniente don Francisco Palacio Buln~.
Subteniente don León Baranda Calzada.
Sargento primero don Domingo Collado Femández..
Sat"gento c.on Gabriel. Nieto Hernández.
Sm-gento don Eiadio Diez Diez.
Sargento don Germán Pesquera Martínez.
Cabo primero don Manuel Lestón Taboada.
Cabo primero don Anastasio Pérez Marcos.
Policía don José Antonio Membrilla Sánchez.
Policia don Santos Olivares Castro.
Policía don RícR1'do Pascual Gaitero.
Policia don Emilio Liedo Rodriguez.
Policía don Miguel Juan Juan.
Policía don Pedro AlToyo Rivero
Policía don Eugenio Serrano Echevarría.
Policía con José Luis Garc1a Pozo.
Policía don Senén Eirlz Porto.
Policía don José Riesgo Riesgo.

Con distintivo blanco

Coronel don José Chicharro Lamamié de Clai1'ao.
Comandanto don Fernando Salsas Fontdevila.
Capitán don Pedro de Tomas Jiménez.
Capitán don José SáncheZ Laborda.
Capitán don Francisco Alzueta Alzueta.
Capitán don Elislrrdo Ortega HernanCo.
Capitán don Mariano Canto Borreguero.
Subteniente don Ruperto RuJz Rábago Sordo.
Subteniente don Rugo Ontl"'''''' Barno.
Sargento don Luis Ba.:fios Fuentes.
Sargento don: Camilo Ramos Navarro.


